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EL CONCEJO DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL
En uso de sus atribuciones constitucionales y 
legales, especialmente de las conferidas por 
los numerales 1 y 25 del artículo 12 y 137 del 

Decreto Ley 1421 de 1993.

ACUERDA:

ARTÍCULO 1. POLÍTICA DISTRITAL. La Secretaría 
Distrital de Salud incluirá en el ajuste de los lineamien-
tos de la política para la atención de la población ex-
puesta o afectada por condiciones crónicas, el conjunto 
de acciones encaminadas a fortalecer la promoción, 
detección oportuna, garantizar el tamizaje, el diagnós-
tico oportuno y el acceso al tratamiento del cáncer de 
próstata en la población masculina en el D.C.

ARTÍCULO 2. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. 
La Secretaría Distrital de Salud desarrollará estrate-
gias de información, comunicación y educación para 
la población masculina de Bogotá D.C. orientadas a 
la prevención y el tratamiento del cáncer de próstata.

ARTÍCULO 3. CAPACITACIÓN. La Secretaría Distri-
tal de Salud realizará el seguimiento al desarrollo de 
estrategias planteadas por las Empresas Promotoras 
de Salud y su red de prestadores de servicios. Dichas 
estrategias se enfocarán en poner en marcha campa-
ñas de difusión de información, detección temprana, 
diagnóstico, tratamiento, seguimiento y rehabilitación 
en cáncer de próstata.

ARTÍCULO 4. REGISTRO DE CÁNCER. De conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 1384 
de 2010, la Secretaría Distrital de Salud mantendrá  
actualizadas las estadísticas de cáncer de próstata, 
que permitan identificar su incidencia, prevalencia y  
mortalidad con el fin de adoptar oportunamente las 
acciones requeridas.

ARTÍCULO 5. FORTALECIMIENTO DE LA REC-
TORÍA SOBRE LOS ACTORES DEL SGSSS. La 
Secretaría Distrital de Salud ejercerá sus funciones de 
autoridad sanitaria, en el marco de sus competencias, 
realizará seguimiento a las actividades que desarrollan 
los diferentes actores del sistema de salud, en espe-
cial a las Empresas Administradoras de Planes de 
Beneficios (EAPB) que operan en el Distrito Capital, 
en la adopción de guías, protocolos para la detección 
temprana y control de cáncer de próstata, de acuerdo 
a lo establecido en el Plan Decenal para el control de 
cáncer en Colombia que se encuentre vigente.

ARTÍCULO 6. El presente Acuerdo rige a partir de la 
fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

HORACIO JOSÉ SERPA MONCADA
Presidente

LUIS ALBERTO DONOSO RINCÓN
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL

PUBLÍQUESE  Y EJECÚTESE
ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.
Mayo 23 de 2017

Acuerdo Número 674
(Mayo 23 de 2017)

“POR EL CUAL SE ESTABLECE EL 
SISTEMA ÚNICO DISTRITAL DE REGISTRO 

ADMINISTRATIVO  VOLUNTARIO DE CONTROL Y 
MARCACIÓN DE BICICLETAS EN BOGOTÁ D.C.”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL
En uso de sus facultades constitucionales y 
legales, en particular las conferidas por los 

artículos 313 y 322 de la Constitución Política y 
el artículo 12 numerales 1 y 19 del Decreto Ley 

1421 de 1993.

ACUERDA:

ARTÍCULO 1. La Administración Distrital, en cabeza de 
la Secretaría Distrital de Movilidad y en coordinación 
con la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia 
y Justicia y con la Secretaría Distrital de Gobierno, 
reglamentará y promoverá el Sistema Único Distrital de 
Registro Administrativo Voluntario de Bicicletas para la 
identificación, el control, el monitoreo y el mejoramiento 
de la seguridad de los biciusuarios en el Distrito Capital.

PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando el propietario de la 
bicicleta fuese niño, niña o adolescente la información 
que se registre en el Sistema Único Distrital de Registro 
Administrativo Voluntario de Bicicletas, será el de uno 
de sus padres, acudientes o adulto responsable.

PARÁGRAFO SEGUNDO. El registro de las bicicletas 
en el Sistema Único Distrital de Registro Adminis-
trativo será de carácter voluntario por parte de sus 
propietarios.

ARTÍCULO 2. El Sistema Único Distrital de Registro 
Administrativo Voluntario de Bicicletas brindará infor-
mación cuantitativa y cualitativa relacionada con el 
uso de las bicicletas en el Distrito Capital, así mismo 
dará identificación de las zonas inseguras y zonas 
de mayor accidentalidad vial en la ciudad. También 
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contendrá un módulo para realizar denuncias sobre 
hurtos de bicicletas. 

PARÁGRAFO. La Secretaría Distrital de Movilidad 
coordinará con las entidades públicas y autoridades 
responsables y corresponsables en la materia, para 
realizar el seguimiento al  Sistema Único Distrital de 
Registro Administrativo Voluntario de Bicicletas.

ARTÍCULO 3. La Administración Distrital, en cabeza 
de la Secretaría Distrital de Movilidad,  en coordinación 
con la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia 
y Justicia, promoverá estrategias de comunicación 
para informar a los comerciantes y usuarios sobre los 
beneficios que derivan de la inscripción voluntaria de 
bicicletas en el Sistema Único Distrital de Registro 
Administrativo Voluntario de Bicicletas.

ARTÍCULO 4. El presente Acuerdo rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

HORACIO JOSÉ SERPA MONCADA
Presidente

LUIS ALBERTO DONOSO RINCÓN
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL

PUBLÍQUESE  Y EJECÚTESE
ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.
Mayo 23 de 2017

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 276
(Mayo 31 de 2017) 

“Por el cual se otorga la Orden Civil al Mérito 
“Ciudad de Bogotá”, en el grado de Gran Oficial, 

al Estandarte del Comando de Ingenieros del 
Ejército Nacional”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ D.C.,
En uso de sus facultades legales, en especial 

las conferidas por el artículo 35 del Decreto Ley 
1421 de 1993, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Distrital 555 de 2016 se es-
tableció la Orden Civil al Mérito “Ciudad de Bogotá” y 
otras Distinciones, y se dictaron otras disposiciones.

Que el artículo 2 ídem dispone que la Orden Civil al 
Mérito “Ciudad de Bogotá” se concederá a Colom-
bianos y Extranjeros que hubieren prestado servicios 
a la ciudad, aportando a la convivencia, solidaridad, 
identidad, respeto, paz, reconciliación y civismo, o que, 
a juicio del Gobierno Distrital los haga merecedores a 
esta alta distinción.

Que el Consejo de la Orden Civil al Mérito “Ciudad de 
Bogotá”, se reunió el 30 de mayo de 2017 y aprobó 
otorgar la distinción de la Orden Civil al Mérito “Ciudad 
de Bogotá” en el grado de Gran Oficial al Estandarte 
del Comando de Ingenieros del Ejército Nacional”, 
conforme se registra en el Acta N° 003 de 2017.

Que en diciembre de 2015 un incendio forestal afectó 
2 hectáreas en el cerro de Monserrate, lo que produjo 
un daño en el sendero peatonal de acceso al Santuario 
que obligó a su cierre, dejando sin acceso por esta vía 
a ciudadanos y turistas que lo visitan.

Que el Instituto Distrital para la Gestión del Riesgo y 
el Cambio Climático - IDIGER, como entidad coordi-
nadora del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y 
Cambio Climático programó las obras de ingeniería 
para la mitigación del riesgo, adecuación y reapertura 
del sendero peatonal hacia el Santuario de Monserra-
te. Durante estas obras de mitigación el Comando de 
Ingenieros del Ejército Nacional jugó un papel trascen-
dental, poniendo a disposición su capacidad técnica y 
operativa para llevar a cabo las obras que permitieran 
la reapertura del sendero peatonal.

Que  para el efecto, el Comando de Ingenieros del 
Ejército Nacional, a través del Batallón de Atención y 
Prevención de Desastres No. 80 “Brigadier General 
Álvaro López Vargas”, puso al servicio de las obras 
del sendero a 40 de sus hombres capacitados, equi-
pados con recursos físicos y técnicos quienes durante 
5 meses trabajaron para instalar 215 metros lineales 
de barreras dinámicas, trabajo dispendioso debido a 
las condiciones que presenta el cerro de Monserrate.

Que gracias a esta labor conjunta con el Instituto Dis-
trital para la Gestión del Riesgo y el Cambio Climático 
– IDIGER, el sendero peatonal pudo ser reabierto el 
día 25 de febrero de 2017, poniendo en servicio uno de 
los atractivos turísticos más importantes de la ciudad.

Que el artículo 15 del Decreto Distrital 555 de 2016 
señala que la Orden Civil al Mérito “Ciudad de Bogotá” 
podrá concederse en el grado de Gran Oficial a las 

DECRETO DE 2017


